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SENADO

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL)

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE
DIPUTADOS 

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL)

LEY Nº 20.430, QUE ESTABLECE
DISPOSICIONES SOBRE PROTECCIÓN DE

REFUGIADOS

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  1°.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones en la ley Nº 20.430,  que establece
disposiciones sobre protección de refugiados: 

Artículo 1°

TÍTULO I
Disposiciones Generales

Capítulo I
Ámbito de Aplicación de la Ley

Artículo  2°.-  Concepto  de  Refugiado.  Tendrán
derecho  a  que  se  les  reconozca  la  condición  de
refugiado las personas que se encuentren en alguna
de las siguientes situaciones:

    1.  Quienes,  por  fundados  temores  de  ser
perseguidos  por  motivos  de  raza,  religión,
nacionalidad,  pertenencia  a  determinado  grupo
social u opiniones políticas, se encuentren fuera del
país de su nacionalidad y no puedan o no quieran
acogerse a la protección de aquél debido a dichos
temores.

°°°°°°

Números 1), 2) y 3), nuevos

Ha incorporado los siguientes números 1),  2) y 3),
nuevos, pasando el actual número 1, a ser número 4,
y así sucesivamente.
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    2.  Los  que  hayan  huido  de  su  país  de
nacionalidad  o  residencia  habitual  y  cuya  vida,
seguridad  o  libertad  han  sido  amenazadas  por  la
violencia  generalizada,  la  agresión  extranjera,  los
conflictos  internos,  la  violación  masiva  de  los
derechos humanos u otras circunstancias que hayan
perturbado  gravemente  el  orden  público  en  dicho
país.

    3. Quienes, careciendo de nacionalidad y por los
motivos expuestos en los numerales anteriores, se
encuentren  fuera  del  país  en  que  tenían  su
residencia  habitual  y  no  puedan  o  no  quieran
regresar a él.

    4. Los que, si bien al momento de abandonar su
país  de  nacionalidad  o  residencia  habitual  no
poseían  la  condición  de  refugiado,  satisfacen
plenamente  las  condiciones  de  inclusión  como
consecuencia  de  acontecimientos  ocurridos  con
posterioridad a su salida.

“1) Incorpórase el siguiente inciso final en el artículo
2:

“Solo  tendrán  derecho  a  que  se  les  reconozca  la
calidad  de  refugiado  de  conformidad  con  los
numerales 1 y 2 quienes lleguen directamente desde
el  territorio  en  que  su  vida  o  libertad  esté
amenazada.”.
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Capítulo III
Principios Fundamentales de la Protección

Artículo  3°.-  Enunciación  de  Principios.  La
protección  de  los  solicitantes  de  la  condición  de
refugiado y los refugiados se regirá por los principios
de no devolución, incluida la prohibición de rechazo
en frontera;  de no sanción por ingreso ilegal; de
confidencialidad; de no discriminación; de trato más
favorable posible; y de unidad de la familia.

Artículo 6°.-  No Sanción por Ingreso Clandestino
y  Residencia  Irregular. No  se  impondrán  a  los
refugiados sanciones penales ni administrativas con
motivo de su ingreso o residencia irregular, siempre
que se presenten, dentro de los diez días siguientes
a la infracción a la legislación que establece normas
sobre  extranjeros  en  Chile,  ante  las  autoridades,
alegando una razón justificada.

    Respecto  de  los  solicitantes  de
reconocimiento  de  la  condición  de  refugiados
que  hayan  ingresado  o  que  residan
irregularmente  en  el  territorio  nacional,  no  se

2) En el artículo 3:

a)  Suprímese  la  frase  “de  no sanción  por  ingreso
ilegal;”. 

b) Agrégase el siguiente inciso: 

“Se entenderá por refugiado a la persona a quien se
haya  reconocido  dicha  calidad  por  la  autoridad
administrativa competente.”.

3) En el artículo 6:

a)  Reemplázase  la  frase  “No  Sanción  por  Ingreso
Clandestino y Residencia Irregular.” por la siguiente:
“Refugio y Residencia Irregular.”.

b) Suprímese el inciso segundo.”.

°°°°°
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aplicarán  las  restricciones  de  circulación
establecidas  por  las  normas  generales  sobre
extranjeros,  cuando  aquellos  se  hayan  visto
forzados a recurrir  a  redes de tráfico ilícito de
migrantes como forma de asegurar su ingreso al
territorio y obtener protección.

TÍTULO IV
Procedimiento de Determinación de la Condición de

Refugiado

Capítulo II   
    Ingreso al Territorio y Presentación de la Solicitud

Artículo  26.-  Presentación  de  la  Solicitud.  Podrá
solicitar  el  reconocimiento  de  la  condición  de
refugiado toda persona que se encuentre dentro del
territorio  de  la  República  de  Chile,  sea  que  su
residencia fuere regular o irregular.

1) En el artículo 26: 

Número 1

Ha  pasado  a  ser  número  4),  sustituido  por  el
siguiente:

“4) En el artículo 26: 

a) Agrégase en el inciso primero, a continuación del
punto  final,  que  pasa  a  ser  punto  y  seguido,  la
siguiente  oración:  “De  tal  modo,  deberá  quedar  a
disposición  del  Servicio  Nacional  de  Migraciones
hasta que se dicte la resolución que le reconozca tal
condición;  sin  embargo,  en  caso  de  rechazo,  el
solicitante  deberá  hacer  abandono  voluntario  del
territorio  nacional,  si  es  que  no  le  ampara  alguna
causal legal para su permanencia.”.

b)  Incorpórase el  siguiente  inciso  segundo,  nuevo,
pasando el actual inciso segundo a ser tercero, y así
sucesivamente: 
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    La solicitud podrá presentarse en cualquier
oficina  de  Extranjería.  Al  ingresar  a  territorio

a)  Reemplázase  el  inciso  segundo  por  el
siguiente: 

“La  solicitud  deberá  presentarse  en  cualquier
oficina del Servicio Nacional de Migraciones. Al

“Para conceder el reconocimiento a que se refiere el
inciso anterior,  se deberán considerar,  a lo menos,
los siguientes antecedentes:

1.  Inminente  peligro  en  el  país  de  origen  o
persecución  política  del  solicitante  que  ponga  en
riesgo su vida, libertad o integridad física.

2. Que no mantenga una solicitud similar ante otro
Estado ni permanencia por más de un año.

3. Estados por los cuales el requirente ha transitado
o en los que ha residido previo a su solicitud en el
territorio nacional y las razones por las que, si pudo
solicitar refugio, no lo hizo.

4. Medios utilizados para salir del país de origen y
pertinencia de acceder a nuestro país por medio de
otros Estados.

5.  En  caso  de  ingreso  irregular,  además  deberá
cumplir los requisitos y plazos fijados en esta ley.

6. Aquellos que el Servicio Nacional de Migraciones
establezca mediante resolución de la Subsecretaría
del Interior.”. 

c) Reemplázase el actual inciso segundo, que pasa a
ser tercero, por el siguiente: 

“La solicitud deberá presentarse en cualquier oficina
del Servicio Nacional de Migraciones. Al ingresar al
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nacional, los extranjeros también podrán hacerlo
ante la autoridad migratoria que se encuentre en
un  paso  habilitado  de  la  frontera,  quien  le
proporcionará la información necesaria sobre el
procedimiento.

    La  señalada  autoridad  requerirá  al  interesado
declarar las razones que lo forzaron a dejar su país
de origen. Las personas deberán informar acerca de
su verdadera identidad,  en caso de no contar con
documentos  para  acreditarla,  o  manifestar  si  el
documento de identidad o pasaporte que presenten
es auténtico.

ingresar  al  territorio  nacional,  los  extranjeros
deberán  informar  a  la  autoridad  contralora  de
frontera sobre su intención de solicitar  refugio
en Chile, en cuyo caso ésta les informará sobre
los  requisitos  y  plazos  que  contempla  el
procedimiento conducente al reconocimiento de
la condición de refugiado.”. 

b) Agrégase el siguiente inciso final, nuevo: 

“La  solicitud  de  reconocimiento  deberá  ser
presentada  en  el  plazo  de  diez  días  contado
desde  el  ingreso  del  solicitante  al  territorio
nacional.”.

territorio nacional, los extranjeros deberán informar a
la autoridad contralora de frontera sobre su intención
de  solicitar  refugio  en  Chile,  en  cuyo  caso  serán
trasladados  a  la  dependencia  más  cercana  de  la
Policía  de  Investigaciones  para  llevar  a  cabo  un
registro  biométrico  o  cualquier  otra  tecnología  que
permita la identificación de datos que se encuentre
vigente,  y  se  les  informará  sobre  los  requisitos  y
plazos que contempla el  procedimiento conducente
al reconocimiento de la condición de refugiado. En el
caso que se manifieste por el solicitante la intención
de que se le reconozca la condición de refugiado, la
autoridad  contralora  de  frontera  procederá  a  dejar
constancia por escrito de la solicitud y entregará una
copia escrita de dicha constancia al solicitante y al
Servicio Nacional de Migraciones.”.

d) Agréganse los siguientes incisos quinto y sexto: 

“La  solicitud  de  reconocimiento  deberá  ser
presentada en el plazo de siete días hábiles, contado
desde el ingreso del solicitante al territorio nacional.

De  manera  excepcional  se  podrá  dar  curso  a  la
solicitud  cuando  existan  antecedentes  suficientes
que  den  cuenta  de  cambios  en  las  situaciones
descritas en el artículo 2º, posteriores a su ingreso a
Chile, que pongan en riesgo la vida, la libertad o la
integridad  física  del  solicitante.  En  este  caso,  la
solicitud de reconocimiento deberá presentarse en el
mismo plazo del  inciso precedente,  contado desde
que ocurrió el hecho que funda la solicitud.”.
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Artículo  27.-  Recepción  de  la  Solicitud.  Los
funcionarios  de  la  Administración  del  Estado  que
tuvieran  conocimiento  de  la  presentación  de  una
solicitud para el reconocimiento de la condición de
refugiado  de  un  extranjero,  deberán  ponerla  en
conocimiento,  en  el  más  breve  plazo,  de  la
Secretaría  Técnica  de  la  Comisión  de
Reconocimiento de la Condición de Refugiado.

Artículo 28.- Información de la Solicitud. La solicitud
deberá contener los datos completos del solicitante,
los motivos por los que interpone el pedido y ofrecer
las pruebas documentales o de otro tipo que pudiera
aportar en apoyo de su petición, de acuerdo con lo
establecido en el reglamento de la presente ley.

2)  Incorpórase  el  siguiente  artículo  28  bis,
nuevo: 

“Artículo  28  bis.-  Una  vez  presentada  la
solicitud,  se  evaluará  si  ésta  cumple  con  los
requisitos formales estipulados en los artículos

Número 2)

Ha  pasado  a  ser  número  5),  reemplazado  por  el
siguiente:

“5) Incorpórase el siguiente artículo 28 bis: 

“Artículo 28 bis.- Una vez presentada la solicitud, se
evaluará si ésta cumple con los requisitos formales
estipulados en los artículos 26 y 28 y en el artículo
37 del reglamento de esta ley y si, de conformidad
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26  y  28  de  esta  ley  y  en  el  artículo  37  de  su
reglamento y si, de conformidad al artículo 2° de
la  presente  ley,  es  manifiestamente  infundada.
En  caso  de  cumplir  con  estos  requisitos,  el
Director  del  Servicio  Nacional  de  Migraciones
deberá  dictar  una  resolución,  la  que  será
notificada al solicitante. El procedimiento para el
reconocimiento  de  su  condición  de  refugiado
continuará,  otorgando  al  solicitante  y  a  los
miembros  de  su  familia  que  lo  acompañen  la
visa de  residente  temporal  y  notificando  a  los
organismos  correspondientes,  de  conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  32  de  la
presente ley. 

Durante esta etapa inicial se dará cumplimiento
al  principio  de  no devolución,  de  conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4° de la presente
ley.  Además,  la  constancia  de  haberse
presentado la solicitud deberá ser considerada
como  documento  válido  para  acreditar  la
situación migratoria regular para los efectos del
artículo 12 bis de la ley N° 20.391, que facilita la
aplicación  efectiva  de  las  penas  establecidas
para los delitos de robo, hurto y receptación y
mejora la persecución penal en dichos delitos. 

En  caso  de  que  no se  cumplan los  requisitos
formales establecidos en los artículos 26 y 28 de
esta ley y en el artículo 37 de su reglamento, el
Servicio  Nacional  de  Migraciones  deberá
notificar  al  solicitante  de  la  resolución.  Dicha

con el artículo 2, es manifiestamente infundada. 

En  caso  de  cumplirse  con  aquellos  requisitos,  el
Director del Servicio Nacional de Migraciones deberá
dictar  una  resolución,  la  que  será  notificada  al
solicitante en el plazo máximo de tres días hábiles
desde  su  dictación.  El  procedimiento  para  el
reconocimiento  de  su  condición  de  refugiado
continuará,  y  se  otorgará  al  solicitante  y  a  los
miembros de su familia que lo acompañen la visa de
residente temporal. Se notificará esta circunstancia a
los  organismos  correspondientes,  de  conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  32.  Para  estos
efectos,  se entenderá por familia  del  solicitante  de
refugio los señalados en el inciso primero del artículo
9°. Durante esta etapa inicial se dará cumplimiento al
principio  de  no  devolución,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 4°. 

En  caso  de  que  no  se  cumplan  los  requisitos
formales establecidos en los artículos 26 y 28, y en
el artículo 37 de su reglamento, el Servicio Nacional
de Migraciones deberá notificar  al  solicitante  de la
resolución.  Ella  especificará los requisitos  formales
que fueron incumplidos y la forma y el plazo en que
deben  cumplirse  o  subsanarse.  Asimismo,  la
resolución advertirá al solicitante que, en caso de no
cumplir  con  la  subsanación  dentro  de  plazo,  su
solicitud se tendrá por desistida y se entenderá que
su  estadía  pasa  a  ser  ilegal  o  irregular,  según
corresponda,  y  procederá  por  tanto  el  Servicio
Nacional  de  Migraciones  a  ordenar  y  notificar  la
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resolución  especificará  los  requisitos  formales
que fueron incumplidos y la forma y el plazo en
que  deben  cumplirse.  Asimismo,  la  resolución
advertirá  al  solicitante  que,  en  caso  de  no
cumplir con la subsanación dentro de plazo, su
solicitud se tendrá por desistida. 

El  solicitante  contará  con  un  plazo  de  quince
días  hábiles  contado  desde  la  fecha  de  la
notificación, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 146 de la ley N° 21.325, de Migración y
Extranjería, para subsanar las observaciones. 

Cumplidos  los  requisitos  formales  de  la
solicitud,  la  Secretaría  Técnica  de  la  Comisión
de  Reconocimiento  de  la  Condición  de
Refugiado  deberá  emitir  un  informe  técnico
acerca de si la solicitud, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 2° de la presente ley, es
manifiestamente infundada. 

El informe técnico indicado en el inciso anterior
se  elaborará  tras  llevar  a  cabo  una  entrevista
personal con el solicitante, durante la cual podrá
exponer  todos los antecedentes que respalden
su solicitud.  Esta entrevista deberá tener lugar
en un plazo de veinte días hábiles a partir de la
presentación de la solicitud o su subsanación.
En caso de que el solicitante no se presente a la
entrevista,  se  archivará  la  solicitud  por
abandono  del  procedimiento,  de  conformidad
con lo dispuesto en el artículo 52 del reglamento

expulsión  del  territorio  nacional  del  extranjero
solicitante de refugio, cuando corresponda. 

El  solicitante  contará  con  el  plazo  de  quince  días
hábiles  para  subsanar  las  observaciones,  contado
desde la fecha de la notificación, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 146 de la ley N° 21.325, de
Migración y Extranjería.

Cumplidos los requisitos formales de la solicitud, la
Secretaría  Técnica  de  la  Comisión  de
Reconocimiento  de  la  Condición  de  Refugiado
deberá  emitir  un  informe  técnico  acerca  de  si  la
solicitud,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el
artículo 2, es manifiestamente infundada.

El informe técnico indicado en el  inciso anterior se
elaborará tras llevar a cabo una entrevista personal
con  el  solicitante,  durante  la  cual  podrá  exponer
todos los  antecedentes que respalden su solicitud.
Esta  entrevista  deberá  tener  lugar  en  el  plazo  de
veinte días hábiles a partir de la presentación de la
solicitud  o  su  subsanación.  Si  el  solicitante  no  se
presenta a la entrevista se archivará la solicitud por
abandono del procedimiento, de conformidad con lo
dispuesto en el  artículo 52 del reglamento de esta
ley, y se entenderá que su estadía pasa a ser ilegal o
irregular, según corresponda, y, por tanto, el Servicio
Nacional  de  Migraciones  procederá  a  ordenar  y
notificar  la  expulsión  del  territorio  nacional  del
extranjero  solicitante  de  refugio,  cuando
corresponda. Lo anterior será advertido en la citación
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de la presente ley. Lo anterior será advertido en
la citación a la entrevista, así como la posibilidad
de concurrir a ella con abogado. 

En  el  evento  que  la  solicitud  aparezca
manifiestamente  infundada  por  no  guardar
relación  con  los  motivos  establecidos  en  el
artículo  2°  de  la  presente  ley,  el  Director  del
Servicio  Nacional  de  Migraciones  resolverá,
mediante  una  resolución  fundada,  la
inadmisibilidad de la solicitud, de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 41 de la ley N° 19.880,
que  establece  bases  de  los  procedimientos
administrativos  que  rigen  los  actos  de  los
órganos de la Administración del Estado.  

Esta resolución podrá ser objeto de los recursos
establecidos en la citada ley N°19.880. 

La etapa inicial regulada en el presente artículo
no podrá tener una extensión superior a noventa
días hábiles.”.

a la entrevista. 

En  el  evento  que  la  solicitud  aparezca
manifiestamente infundada por no guardar  relación
con  los  motivos  establecidos  en  el  artículo  2°,  el
Director  del  Servicio  Nacional  de  Migraciones
resolverá,  mediante  una  resolución  fundada,  la
inadmisibilidad  de  la  solicitud,  de  acuerdo  a  lo
dispuesto en el artículo 41 de la ley N° 19.880, que
establece  las  bases  de  los  procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de
la Administración del Estado. Esta resolución podrá
ser objeto de los recursos de reposición y jerárquico,
en los términos dispuestos en el artículo 43. 

Durante esta etapa se dará cumplimiento al principio
de no devolución en conformidad a lo dispuesto en el
artículo  4°.  Además,  la  constancia  de  haberse
presentado la solicitud deberá ser considerada como
documento  válido  para  acreditar  la  situación
migratoria regular solo para los efectos del artículo
12 bis de la ley N° 20.931. 

La etapa inicial  regulada en este artículo no podrá
tener una extensión superior a noventa días hábiles.

Una vez que la resolución por la que se declara la
inadmisibilidad de la solicitud de refugio, por ser ésta
manifiestamente  infundada,  se  encuentra  firme,  se
considerarán  inadmisibles  futuras  solicitudes  de
refugio  que  sean  planteadas  por  el  mismo
peticionario  durante  un  período  de cinco  años.  Lo
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anterior, a menos que se presenten ante el Servicio,
en el momento de ser formulada la nueva solicitud,
antecedentes  que permitan a  este  último presumir
fundadamente la existencia de circunstancias en el
país de procedencia, que pudieran comprometer la
vida,  la  integridad  física  o  la  libertad  personal  del
solicitante.  No  se  considerarán  antecedentes  que
permitan  presumir  fundadamente  lo  anterior,  la
simple  ocurrencia  de  circunstancias  políticas  o
sociales en dicho país, de las que no se pueda inferir
una afectación directa de los bienes jurídicos antes
mencionados en la persona del solicitante.”.”.

3) Agrégase el siguiente artículo 28 ter, nuevo:
 
“Artículo  28  ter.-  Durante  la  evaluación  de  la
solicitud contemplada en el  artículo anterior,  y
sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  inciso
segundo del mismo artículo, el solicitante estará
sujeto  a  las  obligaciones  a  que  se  refiere  el
artículo 33 de esta ley.

El  incumplimiento,  por parte del  solicitante,  de
las obligaciones relativas a fijar su domicilio e
informar  oportunamente  su  modificación  dará
lugar a declarar la inadmisibilidad de la solicitud

Número 3)

Ha  pasado  a  ser  número  6),  con  la  siguiente
redacción:

“6) Incorpórase el siguiente artículo 28 ter:

“Artículo 28 ter.- Durante la evaluación de la solicitud
contemplada en el artículo anterior, y sin perjuicio de
lo dispuesto en el inciso segundo de ese artículo, el
solicitante estará sujeto a las obligaciones a que se
refiere  el  artículo  33.  El  incumplimiento  de  estas
obligaciones  dará  lugar  a  la  inadmisibilidad  de  la
solicitud  por  parte  de  la  autoridad,  en  los  mismos
términos que el artículo anterior.”.”.
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por la autoridad competente.”.

Capítulo III
De los Procedimientos

Artículo  29.-  Presentación  en  la  Secretaría
Técnica.  Una vez presentada la solicitud,  se le
informará  al  peticionario  respecto  del
procedimiento  para  la  determinación  de  la
condición  de  refugiado,  sus  derechos  y
obligaciones, en su propio idioma o en otro que
pueda  entender.  Asimismo,  se  le  informará
acerca de la posibilidad de contactarse con un
representante del Alto Comisionado de Naciones
Unidas para los Refugiados.

    Al solicitante que así lo requiera o necesite, se le
facilitarán  los  servicios  de  un  intérprete  calificado
para asistirle en las entrevistas y en la presentación
por escrito de los hechos en los que fundamenta su
petición.

4) Reemplázase el inciso primero del artículo 29, por
el siguiente: 

“Artículo 29.- Una vez que el  solicitante haya sido
notificado  de  la  resolución  que  indica  que  su
solicitud  se  encuentra  dentro  de  alguna  de  las
causales establecidas en el artículo 2° de esta ley, y
cumple con los requisitos formales establecidos en
los artículos 26 y 28 de ésta, así como en el artículo
37  de  su   reglamento,  se  le  proporcionará
información  detallada  acerca  de  las  etapas
siguientes  del  procedimiento  para  determinar  su
condición de refugiado, así como de sus derechos y
obligaciones. Dicha información se le entregará en
su propio idioma o en otro que pueda comprender.
Además,  se  le  informará  sobre  la  posibilidad  de
contactar a un representante del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados.”. 

Números 4) y 5)

Han pasado a ser números 7) y 8), respectivamente,
sin enmiendas.

Artículo  30.-  Entrevista  Individual.  Aun  cuando  no
fuesen solicitantes principales del reconocimiento de

12



TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL
SENADO

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL)

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE
DIPUTADOS 

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL)

la  condición  de  refugiado  todos  los  miembros  del
grupo  familiar,  podrán  ser  entrevistados
individualmente  y  en  forma  separada,  a  fin  de
garantizar que tengan la oportunidad de exponer su
caso  en  forma  independiente.  Todos  ellos  serán
debidamente informados de su derecho a presentar
una  solicitud  en  forma  individual  y  de  elegir
entrevistadores  e  intérpretes  de  su  mismo  sexo,
quienes  deberán  ser  especialmente  capacitados  a
fin  de identificar  cualquier  factor  cultural;  religioso;
de género o de índole personal, tales como la edad
y  el  nivel  educativo,  que  pudieran  afectar  su
habilidad para presentar su caso.

Artículo  31.-  Recopilación de Información del  País
de Origen. La Secretaría Técnica de la Comisión de
reconocimiento  deberá  recopilar  información  sobre
el  país  de  nacionalidad  o  residencia  habitual  que
sea  relevante  para  analizar  las  solicitudes
presentadas,  en  particular  en  lo  referido  a  la
situación  del  afectado  ante  la  ley,  sus  derechos
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales;
las costumbres sociales y culturales de dicho país,
así  como las  consecuencias  de su  trasgresión;  la
prevalencia de prácticas tradicionales perjudiciales;
la  incidencia  y  formas  de  violencia  contra  algún
grupo de personas; la protección de que disponen;
las  sanciones  previstas  para  quienes  ejercen
violencia  contra  algún  grupo  de  personas  y  los
peligros que el afectado puede enfrentar si regresa a
su  país  de  nacionalidad  o  residencia  habitual,
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después  de  haber  presentado  una  solicitud  de  la
condición de refugiado.

Artículo 32.- Documentación e intervención de otros
organismos.  Una  vez  presentada la  solicitud,  la
autoridad competente extenderá al peticionario y a
los miembros de su familia que lo acompañen, una
visación  de  residente  temporario,  por  el  plazo  de
ocho meses, prorrogables por períodos iguales, en
la forma que determine el reglamento de la presente
ley.

    Asimismo,  notificará  a  los  organismos
correspondientes,  con  el  fin  que  se  provean  al
solicitante  y  su  familia  la  asistencia  humanitaria
básica  que  pudieran  requerir  en  virtud  de  su
situación  de  vulnerabilidad,  especialmente  en  lo
referido a alojamiento,  acceso a ayuda alimenticia,
salud y trabajo.

5) Reemplázase, en el inciso primero del artículo 32,
la expresión “presentada” por las palabras “acogida
a trámite”.

Artículo 33.- Obligaciones del Solicitante. Durante el
procedimiento,  el  solicitante  tendrá  las  siguientes
obligaciones:

    1.  Decir  la  verdad,  informar  y  cooperar
activamente a fin  de que puedan esclarecerse los
hechos y razones en que se basa su solicitud.

°°°°°

Números 9) y 10), nuevos

Ha agregado los siguientes números 9) y 10):
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    2.  Aportar  pruebas y suministrar  explicaciones
satisfactorias sobre la eventual insuficiencia o falta
de las mismas.

    3. Proporcionar información sobre su persona y
experiencia,  con  los  detalles  necesarios  para
determinar los hechos pertinentes.

    4. Dar una explicación de las razones invocadas
en apoyo de su solicitud.

    5.  Contestar  todas las  preguntas que le  sean
formuladas.

    6. Fijar domicilio e informar, oportunamente, a
la autoridad competente,  cualquier  cambio que
éste sufra, en un plazo de quince días.

Artículo  35.-  Efecto  Declarativo  del  acto  de
Reconocimiento  y  Fundamentación  de  las
Resoluciones. El reconocimiento de la condición
de refugiado es un acto declarativo.

    Todas las Resoluciones que se dicten, referidas a
la determinación del estatuto de refugiado, deberán
ser debidamente fundadas.

“9) Reemplázase el numeral 6 del artículo 33 por el
siguiente:

“6. Fijar  domicilio  y algún correo electrónico u otro
medio de contacto remoto, e informar oportunamente
a la autoridad competente cualquier cambio que éste
sufra, en el plazo de quince días.”.”.

10) En el artículo 35:

a) Sustitúyese el inciso primero por el siguiente:

“Artículo  35.-  Efecto  Declarativo  del  acto  de
Reconocimiento,  Fundamentación  de  las
Resoluciones  y  Silencio  de  la  Administración.  El
reconocimiento de la condición de refugiado es un
acto declarativo.”.

b) Introdúcese el siguiente inciso final, nuevo:

15



TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL
SENADO

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL)

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE
DIPUTADOS 

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL)

“Se  entenderá  rechazada  la  solicitud  que  no  sea
resuelta  dentro  del  plazo  legal.  En  los  casos  del
inciso precedente, el interesado podrá pedir que se
certifique que su solicitud no ha sido resuelta dentro
de  plazo  legal.  El  certificado  se  otorgará  sin  más
trámite, entendiéndose que desde la fecha en que ha
sido  expedido  empiezan  a  correr  los  plazos  para
interponer los recursos que procedan.”.”.

°°°°°

LEY N° 21.325, DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA

Título VIII
    DE LA EXPULSIÓN

Artículo 131.- Reconducción o devolución inmediata.
El  extranjero  que  ingrese  al  país  mientras  se
encuentre  vigente  la  resolución  que  ordenó  su
expulsión,  abandono  o  prohibición  de  ingreso  al
territorio nacional será reembarcado de inmediato o
devuelto a su país de origen o de procedencia en el
más breve plazo, y sin necesidad que a su respecto
se  dicte  una  nueva  resolución,  válidamente
notificada.

Artículo  2°.-  Modifícase  el  inciso  segundo  del
artículo 131 de la ley N° 21.325, de Migración y
Extranjería, del siguiente modo: 

Artículo 2°

Encabezamiento

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“Artículo 2°.- Modifícase el artículo 131 de la ley N°
21.325,  de  Migración  y  Extranjería,  del  siguiente
modo:”.

°°°°°

Número 1), nuevo

Ha incorporado el siguiente número 1), nuevo:

“1)  Incorpóranse  las  siguientes  enmiendas  en  el
inciso segundo:”.
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    Asimismo, el extranjero que sea sorprendido por
la  autoridad  contralora  intentando  ingresar al
territorio nacional eludiendo el control migratorio, ya
sea por pasos habilitados o no, o valiéndose de
documentos falsificados, adulterados o expedidos
a  nombre  de  otra  persona,  contraviniendo  la
prohibición  de  ingreso  del  número  3  artículo  32,
previa  acreditación  de  su  identidad  ,  será
inmediatamente  reembarcado  o  reconducido  a  la
frontera,  según  corresponda,  debiendo  en  este
último  caso  informar  a  la  autoridad  contralora  del
país vecino colindante al paso fronterizo por el cual
se  intentó  el  ingreso  y  estableciéndose  a  su
respecto  una  prohibición  de  ingreso  provisoria  de
seis meses.

1) Reemplázase  la  expresión  “intentando
ingresar” por “habiendo ingresado”.

2) Reemplázase  la  frase  “ya  sea  por  pasos
habilitados  o  no,  o  valiéndose  de  documentos
falsificados”,  por  la  siguiente:  “ya  sea  por  pasos
habilitados o no, o que se haya internado al territorio
nacional  hasta  10  kilómetros  del  límite  fronterizo
terrestre  o  dentro  del  mar  territorial,  o  intentando
ingresar valiéndose de documentos falsificados”.

3) Intercálase,  entre  las  expresiones  “previa
acreditación de su identidad” y la coma que le sigue,
la frase “y de su registro”.

4) Reemplázase la expresión “seis meses” por “un
año”.”.

°°°°°

Número 1)

Ha pasado a ser letra a) del número 1), nuevo, con la
siguiente redacción:

“a) Reemplázase la expresión “intentando ingresar”
por “intentado ingresar o habiendo ingresado”.”.

Números 2), 3) y 4)

Han pasado a ser letras b), c) y d), respectivamente,
del número 1), nuevo, sin enmiendas.

°°°°°

Número 2), nuevo

Ha incorporado el siguiente número 2), nuevo:
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    La  autoridad  contralora  informará  de  ello  al
Servicio  para  que  éste  determine  el  tiempo  que
durará la prohibición de ingreso, de conformidad al
artículo 136. En caso de que dicha prohibición y su
duración no sea dictada por el Servicio dentro de los
siguientes  seis  meses  de  producido  el  hecho,  la
prohibición provisoria señalada en el inciso anterior
quedará sin efecto de pleno derecho.

    Las medidas de reconducción o reembarco serán
recurribles  desde  el  exterior  ante  el  Servicio,
mediante  presentación  efectuada por  el  extranjero
ante los consulados chilenos, desde donde se hará
llegar a éste. El plazo para presentar el recurso será
de  quince  días,  a  contar  del  momento  de  la
notificación de la medida. Con todo, la interposición
de este recurso no suspenderá la aplicación de la
resolución de reconducción. Ello, sin perjuicio de los
demás recursos y acciones judiciales que procedan.

“2)  Intercálase  el  siguiente  inciso  tercero,  nuevo,
pasando el actual inciso tercero a ser cuarto, y así
sucesivamente: 

“La  autoridad  competente  podrá  modificar  la
distancia  señalada  en  el  inciso  anterior  por
resolución  fundada,  cuando  corresponda.  No  se
considerarán  las  zonas  urbanas  dentro  de  estas
distancias.”.

°°°°°
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    El extranjero que se encuentre en la frontera en
situación de ser reconducido o reembarcado tendrá
derecho a ser oído por la autoridad contralora previo
a la  ejecución  de  la  medida,  a  ser  informado del
procedimiento de reconducción o reembarco al que
será sometido y los recursos procedentes contra el
mismo,  a  comunicarse  con  sus  familiares  que  se
encuentren  dentro  del  territorio  nacional,  y  a  ser
asistido por un intérprete conforme al artículo 5.

    No se reembarcará a las personas que presenten
indicios  de  ser  víctimas  de  trata  de  personas,
secuestro  o  cualquiera  otro  delito  que  ponga  en
riesgo su vida. Para estos efectos se tendrá siempre
en cuenta lo establecido en la ley Nº 20.430.

    Tampoco  se  reembarcará  o  devolverá  a  los
extranjeros  que  sean  sorprendidos  de  manera
flagrante  en  la  perpetración  de  un  delito  o  sean
requeridos o deban permanecer en el país por orden
de los tribunales de justicia chilenos, en cuyo caso
deberán ser puestos inmediatamente a disposición
de éstos.

    Los  extranjeros  reconducidos  o reembarcados
conforme a este artículo deberán ser informados por
escrito de los fundamentos de la medida aplicada,
debiendo  dejarse  la  constancia  administrativa
correspondiente, de conformidad al artículo 34.
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